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MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 29 de febrero ele 1972 por la que se
disl)on~ el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Salu Quinta del Tribunal Supremo, fiiando
el valor de exp"oPiación de la finca número 39 del
sector zona comer.:ial de la _avemda deL Gen€raCi
sima, manzana B, parcela 21, expropiada por la
Comisi6'l de PIUl1eamiento y Coordinación del Area
MetropaWana de Madrid a doña Estrel-la Copa Con
zález e hijos.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso contencioso-administrativo que,
en grado de apelación se ha tramüado en la Sala Quinta del
Tribunal Supremo, interpuesto por don José, doñ~ Julia y doña
Consuelo Mao Copa y doña Estrella Copa Gonzalez, represen
tados en dicha instancia por el Procurador don Tomás Jiménez
Cuesta, defendidos 'por Letrado, contra la Administración PU
blica, representada y defendida por el Abogad~ d~l Estado,
sobre impugnación de acuerdos del J.urado provmclal de Ex
propiación de Madrid, de 20 de noviero bre de 1968 y 25 de
junio de 1969, que fijaron el justiprecio de la finca número 39
del sector zona comercial de la avenida del Generalísimo. man
zana B, parcela 21, expropiada, po,,:" la COll~isió:'l del Area Me
tropolitana de Madrid cuya apelaCIón ha sIdo ~nterpues.ta>con
tra sentencia de la Sala Primera de lo ContenClOso-Adnlllllstra·
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid, de fecha a de abril
de 1970 citada Sala Quinta del Tribunal Supremo, ha dictado
sentencia en 23 de octubre de 1971, cuya parte disposítiva dice
asÍ:

«Fallamos: Que debemos confirmar y confirmamos en todas
sus partes la sentencia apelada, dictada p0.r la. Sala P:im~ra de
lo Contencioso-Adminll;trativo de ta AudIenCia Terntonal de
Madrid en 8 de abril de 1970, en recurso interpuesto por doña
Estrella Copa González. don José, doña Julia y doña C0Il:su~lo
Mao. Copa, y en la que revocó acuerdos d,el Jurado provmclal
de Expropiación de Madrid, (;le 2f? de .novIemb~e de ~968 y 25
de junio .de 1969, que fijaron jushPr:eClO a la fmca ~umero 39
del sector zona comerclal de la avemda del Generaltslmo, man
zana S, parce.1a 21, sin hacer especi~1 declaración respecto a
costas en ninguna de ambas instancIas."

En su virtud este Ministerio, de confonuidad con lo dispues
to en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la sentenc:ia. expresada.

Lo que comunico a V, 1. para su conOCImiento>
Dios guarde a V, t
Madrid, 29 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretaf'io, An

tonio de Leyva y Andía.

Ilmo Sr. Delegado del Gobierno en la Cürtli~ión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitl1na rle Madrid,

ORDEN de 7 de marzo de 1072 por la que se des
califican, las viviendas de protección. oficial dq
dOM Teresa Soto Carreres, de Madrid; don Dame
trio Bermejo Bravo, de Cáceres; don Luis Sanchez
Soler, de Almería; doña Angela Martín Abajo y
don Bonifacio Eusebio Bautista Ferrer, estas dos
de Madrid.

Ilmo Sr.: Vistos los expedientes M-VS-4538/62, Cooperativa de
Casas Baratas «Nuéstra Seiiora de la Asunción,,; AL.VS-445/62,
Cooperativa de Casas Baratas «Bellas Vistas», y M-VS-2264/58,
en orden a las descalificaciones voluntarias promovidas por doña
Teresa Soto Carreres, don Demetrio Bermejo Bravo, don Luis
Sánchez Soler, doña Angela Martín Abajo y don Bonifacio Euse~
bio Bautista Ferrer, de la vivienda número 10, piso L", letra A,
de la fin~a número 28 de la calle de Benidorm. de esta capital;
vivienda número 2 de la calle de los Reyes Católicos, de Cáce~

res; vivienda sita en la calle de Algaida, de la Cañada de San
Urhano, de Almería; vivienda número 5, tipo 1, de la Colonia
Bellas Vistas, que tiene acceso por la calle de Francos Rodrí~

guez. de ('sta capital, y vivienda número 18, piso 4." izquierda,
del bloque D, de la finca número 46 de la calle de 'Francisco
de Diego, de esta capital, respectivamente,

Visto ",,1 apartado b) del artículo 25 del text.o refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y dispo
siciones transitorias 2.~ y 3,1l del Reglamento para su aplica
ción.

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
proteccióG oficial síguientes; Vivienda número 10, piso 1."', le
tra A, de la finca número 28 de la calle de Benidorm, de esta
capital, solicitada por su propietaria. doña Teresa Soto Carre
res; vivienda número 2 de la calle de los Reyes Católicos, de
Cáccres, solicitada por su propietario, don Demetrio Bermejo
Bravo; vivienda sita en la calle de Algaida:, de la Cañada de
San Urbano, de Almeria, solicitada por su propietario, don Luis
Sánchez Soler; vivienda número 5. tipo 1, de la Colonia Bellas
Vistas, que tiene su acceso por la calle de Francos Rodríguez,
número 53, de esta capital, solicitada por su propietaria, doña

Angela Martín Abajo, y la vivienda número 18, piso 4.° iz~

quierda, del bloque D, de la f~nca nú~.ero 46 de la callf7 de
Franci~co de DIego, de esta capital, solIcitada por su propieta-
rio don Bonifacio Eusebio Bautista Ferree .

De Orden ministerial lo digo a V. L para su conocimiento
v demús efectos.
. Dios guarde a V. L muchos años

Madrid, 7 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario. Anto
nio de Levva.

Ilmo. Sr. Director general del fnstituto Nacional de la Vivienda,

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanis
mo por la que se transcribe relación {le asuntos
sometidos a la cO"LsLderación del Al inistro de la
Vivienda; con fecha. 16 de marzo de 19;2, con in·
dicación de la resolución recaida en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo señor Minis
tro, con fecha 16 de marzo de 1972, a propuesta del ílustri::.im.::
señor Director general de Urbanismo, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.
de 12 de mayo de 1956. y en el Decreto 63/1968, de 18 de enero.
con indicación de la Iesolucion· recaída en cada caso:

1. Murcia.-Plan Parcial de Ordenación del polígono i.1dustríaL
Fué aprobado

Lo que se publica en este poriódico oficial paru conocimiento
de las Corporaciones locales y oemás interesados,

Madrid, 20 de marzo de 1972,-EI Director general, EI;lÍlio
Larrodera López,

RESOLUCJON de la Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid por
la que se acuerda iniciar los expedientes de ex
propiación del vuelo o edificación de las casas nú·
meros 2 y 4 de la calle de Zaragoza. sita en la
fi.nca reparcelada .Los Carrascales,. o "El Lagarto."
cuyo terreno entró en la reparcelación de la finca
aludida, siendo acordada esta expropiación por la
Comisión del Area Metropolitana de Madrid en la
sesión celebrada por la misma en 28 de enero de 1972.

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada
en lB de octubre de 1961, adoptó el acuerdo de aprobar inicial
mente el proyecto de ordenación y reparcelación del poligono
situado en el barrio de "Orcasitas.. , al Sur del barrio del «Zafio'"",
y que comprende la finca denominada "~os. Carrascales... o «El
Lagarto». Sometido el proyecto a información publica durante
el plazo de un mes, se aprobó defínitivamente en, sesión de la
Comisión de Urbanismo de 7 de marzo de 1962.

Como consecuencia de dicha reparcelación, han quedado sub·
sistiendo en la parte Norte de la finca expresada, y concreta
mente en la calle denominada de Zaragoza, números 2 y 4,
dos casas cuyo terreno entro en la reparcelación aludida, siendo
necesario proceder ahora a la expropiación d" las eJificaciOJ:es
o vuelo de dichas casas para completar con ello la urbanizaClOn
del sector reparcelado.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Repar
celaciones de 7 de abril de 1966, la expropiación de las citadas
edificaciones se ha de efectuar con cargo al canon de urbani
zación fijado para llevar a cabo el proyecto de ordenación y
reparcelac1ón de la citada finca "Los Carrascales» o .. El La
garto~, y la aprobación del aludido phn de ordenación y reparee·
lación de ella, amplica, por aplicación de lo dL.:;puesto en el al"
ticulo 52~I de la Ley sobre Regtrnen del SucIo, la declaración
de utilidad pública de las obras y la necesidad de la ocupación
de los terrenos y edificios correspondientes a los fines de ex
propiación.

Finalmente, la Comisión del Area Metropolitana de Madrid,
como Organismo subrogado en las funciones de la extinguida
Comisaria General para la Ordenación Urbana de Madrid y sus
Alrededores, en sesión de ,28 de enero del año en curso, acordó
por unanimidad aprobar la expropiación de las casas números 2
y 4 de la calle de Zaragoza, sitas en la parte Norte de la finca
reparcelada "Los Carrascales" o .. El Lagarto", en Orólsitas. _

Por todo lo expuesto, se requiere a los senores que a con
tinuación se expresan, como presuntos propietarios de las edi
ficaciones aludidas, para que, en el plazo de ocho días, contados
desde la publicación de este anuncio en el ..Boletín Oficial del
Estado", presenten en la Comisión del Area Metropolitana de
Madrid los títulos que les acrediten como propietarios de ellas:

Situación: Calle de Zaragoza, número 2. Propietario: Don Juan
José Martínez Jiménez, Domicilio: Avenida del Cerro de los
Angeles, número 20.

Situación: Calle de Zaragoza, número 4. Propietario; Here
deros de don Jase Caballero Meseguer. Domicilio: Calle Santa
Maria, número 79.

Lo que se hace público para general conocimiento y especial
de los propietarios afecta40s por la referida expropiación.

Madrid, 17 de marzo de 1972.-EI Delegado del Gobierno,
Pedro Doblado Claverla.
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